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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintiocho de febrero de dos mil veintitrés.  

 

En atención a la solicitud visible en el PDF011, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 314 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

1. ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la presente demanda. 

 

2. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del presente asunto, 

previa verificación por secretaría de la existencia de remanentes. OFÍCIESE 

 

3. DECLARAR TERMINADO el presente asunto.  

 

4. SIN CONDENA en costas. 

  

5. ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.S.B. 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   36 de 01/03/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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